
ESTUDIO JURIDICO 
“PALLARES ” 

Telfs. 2-508-424/925 Telefax 2-503-760 
Alpallana 289 óto. Piso 

CASILLERO JUDICIAL 1167 
E-mail: pallweesjuridicoAandinanet net 

QUITO ECUADOR 

Quito, julio 16, 2002 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE  COMPAÑIAS 
PRESENTE.- 

De mi consideración:   
-- Adjunto sírvase encontrar la tercera copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la 

Cesión de Participaciones que otorga la socia CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA 
C.A., a favor de los sefíores Ruperto Cifuentes, Jaime Barona y Dayse T. Cifuentes, en el capital 
de la compañía CENTRO ODONTOLOGICO INTEGRAL MEDITROPOLI CIA. LTDA., a 
fin de que se sirva adjuntar al expediente de la misma. - 

ase) DU VA Le /, peana q 

DR. JAVIER PALLARES 
REGISTRO 1268 
C.C 170195743-1 

JPZ. 

ADJ: Lo indicado. 

  

€ Superintendencia de 

Compañias 

18 JUL. 2002 

Documentación y Archivo 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

EN LA COMPAÑIA 

  

CENTRO ODONTOLOGICO INTEGRAL 
  

MEDITROPOLI CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

  

CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A. 

  

A FAVOR DE: 

  

DR.RUPERTO MWANERGES CIFUENTES ALMEIDA 

  

CUANTIA: 

  

USD 4,973.00 
  

DI 4, 

  

  

x x x x x DS x k Xx 

  

En la ciudad de sí Francisco de Quito, 

  

Capital de la Fepjólica del Ecuador, hoy día, 

  

CATORCE DE maya DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mí, 

  

el Notario/ Vigésimo Noveno del Distrito 

  

Metropol tano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado 
q » 

  

vo fsez, comparecen la señora Cecilia Barahona 
  

  

de Fáez, casada, en su calidad de Gerente 
A A A A e or 

4 

  

  

Seneral Y Reprpsentante Legal de CONJUNTO 

  

  ELINICO — MACIOMAL —CONCLIMA Grs conforme     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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consta del nombramiento que se adjunta, los 

  

señores: Doctor Ruperto  Wanerges Cifuentes 
e. 

  

Almeida, casados por sus propios derechos; 
m— 
  

Jaime Aníbal Barona Morejón, soltero, por sus 
pena A - rr   
  

propios derechos; Y, Dayse Tatiana Cifuentez 
A PP     

  

Tomaselli, soltera, por sus propios derechos.- 
A 
  

Los comparecientes declaran que son mayores de 

  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, ¡domicilia- 

  

dos en esta ciudad de (Quitos,. hábiles para 

  

contratar y poder obligarse a”quienes de 

  

conocer doy fe por cuanto. me presentan los 

  

documentos de - identidad y dicen que eleve a; 

  

escritura pública la minuta.que me entregan 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es (el :> 

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO.-Sirvase hacer 

  

constar en el registro de escrituras públicas 

  

a su cargo, una que contenga la siguiente 

  

Cesión de Participaciones:tPRIMERA.-INTERVI- 

  

NIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

  

presente escritura, por una parte, la señora 

  

Cecilia Barahona de Fáez, Casada, en su 
  

  

  

  

calidad de Gerente General y Representante 

  

Legal de CONJUNTO CLINICO. NACIONAL CONCL INA 

A 
  

C.A., conforme consta del nombramiento que se e TA E. ec 
o . ÓA«<FKfá<TMMA 

  

adjunta, en su calidad de CEDENTEs por otra 
AAA. 

  

parte, los señores: Doctor Ruperto Wanerges A 

  

Cifuentes Almeida, casado, por sus propios -.. 
(IO A a e 
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soltero, por SUS Aropios. derechos; yy Dayse 
  

Tatiana Cifuentes Tomaselli, soltera, por sus 

  

prepios derechos, en su condición de  CESIONA- 
  

  

  

RIOS.+lLos comparecientes son ecuatorianos, 
EAAAÁAÁAA 

+ 

mayores de edad y plenamente capaces pala 

  

contratar y obligarse.-SEGUNDA.-—ANTECEDENTES.- 

  

a) Mediante escritura pública otorgada el 

  

veinte y seis de julio del año dos mil uno, 

  

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantán 

  

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

  

legalmente inscrita en el  Fegistro Mercantil 

  

el primero de febrero del año dos mil dos, se 

  

procedió a constituir la compañía CENTRO 

  

ODONTOLOGICO INTEGRAL MEDITROFOLI CIA.LTDA.-—b) 

  

La Junta General Universal de Socios de CENTRO 

  

ODONTOLOGICO INTEGRAL  MEDITROFOLI CIA.LTDA., 

  

reunida el lunes veinte y dos de abril del año 

  

dos mil dos, resolvió autorizar Hor unanimidad 

  

de votos a su socia CONJUNTO/CLINICO NACIONAL 

  

CONCLINA C.A., para qu9/ceda y transfiera la 

  

totalidad de partisápaciones que posee en el 

  

capital de la ojpresa, es decir cuatro mil 

  

novecientos segónta y tres participaciones por 

  

un va nominal de un dólar, dando un valor 

  

tos de cuatro mil novecientos setenta y 

  

paa TERCERA.—-CESION DE PARTICIPACIONES, -En 

    Y consecuencia, la cedente CONJUNTO CLINICO   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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NACIOMAL CONCLINA C.A., transfiere en favor de 

  

los Cesionarios, la totalidad de cuatro mil 

  

novecientos setenta y tres participaciones que 

  

poseen en el capital de la compañias de 

  

conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

10
3 

  

  

CEDENTE MUMERO DE CES TONAR IO 

PARTICIPACIONES 
/ 

Y CONCLINA CIA.LTDA. 1.492 DR. RUPERTO W.CIFUENTE 

yY/ CONCLINA CIA.LTDA. 1.999 JAIME A. BARONA . 

_/ PONCLINA CIA.LTDA. 1.492 SRTA. DAYSE T.CIFUENT 
e 
Lo 

  

Quedando el capital de la compañía integrado de 

  

la siguiente maneras 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

ed 
DR. RUPERTO W. CIFUENTES 1.500 / ¡ 

JAIME A. BARONA M. 2.000 Í y SY 

DAYSE T. CIFUENTES 1.500 / 

TOTAL 5.000 

  

CUARTA.-GASTOS.-Los gastos que demande la celeb- 

  

ración de la presente escritura pública, hasta 

  

su inscripción en el Registro Mercantil, serán de 

  

cuenta de los Cesionarios, en proporción al valor 

  

adquirido.—- QUINTA.—ACEPTACION.— Los contratantes 

  

cada uno por sus propios derechos aceptan el 

  

presente contrato en todas sus partes. -CONCLU- 

  

  

    SIÓN.-—Usted señor Notario, se dignará agregar 

¿ 

las demás cláusulas de estilo, .confiriendome 

tres copias certificadas. Hasta aqui la     
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minuta que se halla firmada por el Doctor Javier 
  

Fallares, Abagada con matricula profesional 
  

número mil doscientos sesenta y ocho,del Colegio 
  

de Abogados de Quito, la misma que los compar 
  

recientes aceptan y ratifican en todas sus 
  

partes y leída que les fue integramente esta 

  

escrituraspor mí el Notario firman conmigo en 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

  

Aa MA aÑAS 

SRA. CECILIA BARAHONA DE FÁEZ 
  

0.0.4 /7-o303s2€ JN -Y 
  

  

  

DR, RUÉERTO WÁNERÓES CIFUENTES ALMEIDA 

  

C.C.$ 1701/71074Y- 9 Y 
  

L 
  

434 ZA 
  

SR. JAI ANTEA BAROMA MOREJÓN 
  

  

[ASS 
C.C.4 LRD 053/3 ES bo) 

LLL 
  

Hlllllolao Y Ley 
  

SETA. “DAYSE TATIANA CIFUENTES TOMASELL 1 
7 

  

C.C.* ¡FOP$EZL3ST-9 

—
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  
  

NOMBRAMIENTO 

Fecha de otorgamiento:     

   

Señora e 
Cecilia de Lourdes Barahona Sáenz de Páez. a 

Ciudad. - 

  

Estimada Sra. Barahona de Páez: 

1. El Directorio de la compañía Conjunto Clínico Nacional - CONCLINA C.A. en sesión 
realizada el día Viernes 2 de Junio del 2.000, reeligió a usted para el cargo de Gerente 

General de la Compañía por un período de dos años a partir de esta fecha. 

2. La Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía y sus facultades constan precisadas en el Artículo 28 de los Estatutos Sociales. mm, 
que están incorporados en las escrituras públicas de aumento de capital y reformas de 

estatutos de Conjunto Clínico Nacional - CONCLINA C.A., celebradas en Quito: el 30 
de Septiembre de 1.982 ante el Notario Décimo Noveno, Doctor Jorge Campos Delgado, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Noviembre de 1.982, con el No. 1251, Tomo 

No. 113, y el 9 de Diciembre de 1.994 ante el Notario Undécimo, Doctor Rubén Darío 
Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Febrero de 1,995, con el No, 377, . 
Tomo 126. , 

3. La Compañía Conjunto Clínico Nacional — CONCLINA C.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en Quito el 27 de Murzo de 1.979, ante el Notario Doctor 
Jorge Campos Delgado e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de 
Mayo de 1.979. 

4. El Directorio autorizó al suscpílo) co Presidente, para otorgar el presente 
nombramiento. 

     
Dr. Rafael Arcos Rendón 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ACEPTACIÓN: Ácepto el cargo de Gerente General de la Compañía Conjunto Clinico 
Nacional - CONCLINA C.A. a partir de esta fecha. 

Quito, 5 de Junio del 2.000 

_A elos H ol Es 

Cecilia de Lourdes Barahona Sáez del de Páez 

CI: 170308265-9 
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Mon esta fecha queda Inscrito el presente 

dlocumento bajo el Ne 3.7.2 Tae! Registro 

de Nombramientos Tomo ____.. LáD 

Quito, a     

   

nn... 
. 

Pa a A con 0 7 2 

Dr. RAÚL GA/BO 
REGISTRADOR MERCANTIL > y» 

DEL CANTON (UINO se : 

        

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUiT 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Ar. 18 de ha Ley Nolarial a 

doy fé que la COPIA que antecede es igual al decurmanto presentado ante mí. 

Quito 2 6 JUL. 2001 

| / Van ca K: 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO Chen Aa 

o NOTARIO. e 

   CAZON: Cortifico qúe la copia fotostática que ontace. («e y que obrade_|_ foja (s) útis (05) es reprodu:ción 
cxocta del dócumento que he tenido a la vista, encon. trándolo Méntica en sucontenido de todo lo cual doy     

DOCTOR RODRIGO SALGADÓ 
"NOTARIO VIGESIMO ADO val 
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w/ METROPOLITANO 
Quito - Ecuador 

Quito, 12 de Junio del 2,002 

CERTIFICADO 

Á quien corresponda: 

Por medio de la presente y en mi calidad de Presidente del Directorio de Conclina C.A. me - 
permito certificar que en la reunión de Directorio de la Compañía efectuada el pasado 29 de 
Abril del 2.002, se autorizó a la Sra. Cecilia Barahona de Paéz, Gerente General de 
Conjunto Clínica Nacional Conclina C.A., para que a nombre de la compañía proceda a 
ceder la totalidad de las participaciones que la empresa posee en el capital de la sociedad 
Centro Odontológico Integral Meditropoli Cía. Ltda. esto es 4.973 de un valor nominal de 
US$ 1,00 dando un valor de US$ 4.973,00, facultándole a suscribir la escritura pública de 

Cesión de Participaciones ante Notario Público. 

Atentament 

  

Dr. Rafael Arcos Rendón 

Presidente del Directorio 

Conclina C.A. 

, 
a
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CENTRO ODONTOLOGICO INTEGRAL MEDITROPOLI CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL DIA-LUNES VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DOS. 

En la ciudad de Quito, el dia de hoy lunes veinte y dos de abril del dos mil dos, se 
reúnen en las oficinas de la compañia CENTRO ODONTOLOGICO INTEGRAL 
MEDITROPOL! CIA. LTDA., ubicadas en el Edificio MEDITROPOL!, avenida 

Mariana de Jesús y Avenida Occidental, las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

DR. RUPERTO CIFUENTES ---8 

SR. JAIME A. BARONA_M. ---11 

SRTA. DAYSE CIFUENTES _R. —8 
CONCLINA_CA. 4.973 

TOTAL ooocononooononnes 5.000     
  

Las participaciones tienen un valor nominal de US$1,00, y se encuentran pagadas en 
su totalidad.- 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capta Y 
social.-. 

El Presidente de la compañla señor Jaime A. Barona consulla a los presentes si 
desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo con lo 
contemplado en el Articulo 238 de la Ley de Compañias, para conocer y resolver 
sobre el siguiente asunto: A 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 
   

   

    

General Universal de 
e de la compañia, señor 

¿a las catorce horas declara 
ocios. Actúa como Secretario 

. Cifuentes .- 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Ju 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por el Presid 
Jaime A. Barona, razón por la cual instala la sesión 
formalmente constituida la Junta General Universal d 
el suscrito Gerente General se  ñor doctor Ruperto 

    

   

      

      

  

Procediendo a conocer el Primer y Unico punto del Orden del Dia, manifiesta la 
señora Cecilia Barahona de Páez en su calidád de Gerente General y Representante 
Legal de CONJUNTO CLINICO NACIO CONCLINA C.A., su deseo de ceder la 
totalidad de participaciones que posee ef el capital social de la compañla, es decir 
4.973 participaciones; los socios ejercefrsU derecho de preferencia que tienen sobre 
estas participaciones, de conformidad al porcentaje que cada uno posee en el capital 
de la sociedad. Luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad de 
votos autorizar a la socia CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A., para 
que ceda y transfiera la totalidad de participaciones, es decir 4.973 que posee en la 
empresa, en favor de las siguientes personas y cantidades: 

| 

 



  

  

  

  

  

CEDENTES NUMERO DE CESIONARIOS 

PARTICIPACIONES 

CONCLINA CIA. LTDA 1.492 DR. RUPERTO W. 
CIFUENTES. 

CONCLINA CIA. LTDA. 1.939 JAIME A. BARONA_M. 
CONCLINA CIA. LTDA. 1.492 SRTA. DAYSE T. CIFUENTES         

En consecuencia, la Cedente transfiere a favor de los Cesionarios, sin reserva 
alguna, todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las 4.973 participaciones 
de la compa fla, autoriz ándose ala Gerencia General legalice este trámite. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Dia, el Presidente encarga al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. - . 
Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de . 
votos. El Presidente levanta la sesión alas 16:30 horas. 

/ PEpate 

DR. RUPERTÓ W. CIFUENTES í ME A. BARONAM. / : 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO / PRESIDENTE 

AiO : _ ft An EEES 
AYSE T. CIFUENTES T. / P.) CONCLINA C.A. 

Jpz. 
CESIÓN 
MEDITROP.
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doy té que la COPIA que antecede es ¡igual al documento presentado ante mí. 

Cute 2.6 JUN 200] 
/ Num 

12. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
MOTASIO 

   
   

    

    

  
  

confiero ésta 

certificada,    
    A

 

    
  

  

 



¿OM Se toma nota al margen de la escritura matriz de 
: 2 e * Tí =p , z Constitución de la Compañía CENTRO ODONTOLOGICO INTEGRAL 

MEDITROPOLI COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en esta Motaría el 

  

veinte y selz de julio del dos mil uno, la Cesión de Participaciones 

a por: CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLIMA COMPAÑIA 

  

AMONTMA, a lavor de DOCTOR RUPERTO WAMERGES CIFUENTES 

* ALMEIDA, mediante escribira pública otorgada ante el Hotario 

Vigésimo Noveno de este cantón, con fecha caforce de mayo del doz 

    

inildos.- Quito, a nueve de julio del dos mil dos - 

» 

/ VA 

Dr. Sebastión Vatdivicoo ( 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTo 

e 

+. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PIDA ON 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: ña del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Febrero del dos mil dos, a fs 349 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la “CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL . 
MEDITROPOLI CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, quince de Julio del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 7 

  

 


